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                                                          os monumentos que conforman 
el patrimonio mudéjar turolense fueron construidos en el periodo 

comprendido entre mediados del siglo XIII y las primeras décadas del 
siglo XIV, coincidiendo con un buen momento económico de la ciudad, 

que alcanzó entonces su techo demográfico medieval. Se ha escrito que el 
arte mudéjar tiene su propio sistema de trabajo, el cual permite construir 

con rapidez y es más eficaz que el de las obras de cantería medievales. 
Las obras mudéjares, sin embargo, tenían un precio y si el clero de las 
iglesias turolenses pudo asumirlo fue debido a que sus ingresos, sobre 

todo los procedentes de los diezmos, crecieron al ritmo que lo hacían las 
actividades agropecuarias. El florecimiento artístico mudéjar no hubiera 

sido posible en el marco de una sociedad 
y una Iglesia empobrecidas.

L
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La historia de los primeros siglos de la ciudad medie-
val nos es conocida gracias a los estudios de Antonio 
Gargallo, quien muestra la trayectoria ascendente de 
Teruel desde sus orígenes como villa de cierta impor-
tancia en el reinado de Alfonso II. En la época de 
la dominación musulmana no era sino una pequeña 
aldea, similar a otras del entorno, de la que apenas 
tenemos noticias, ni siquiera de su ubicación exacta. 
La conquista por parte de los cristianos se produce en 
1169, momento en el que pasa a depender de Daro-
ca. La presencia almohade en Valencia obliga al mo-
narca a fortificar la frontera para defender su reino y 
por ello Teruel se amuralla en 1171 y se convierte en 
sede de una tenencia, al frente de la cual se sitúa a un 
noble con gentes de armas y, tal vez, a algún grupo de 
colonos a su servicio. Será en octubre de 1177 cuando 
Alfonso II desgaja la parte meridional del término de 
Daroca para constituir el término municipal otorgado 
a los turolenses, a la vez que concede a Teruel fuero 
propio. La nueva villa, pensada como baluarte ante 
un islam revitalizado, asumiría ahora el papel defen-
sivo anteriormente adjudicado a Daroca. Se trataba 
de defender el valle del Ebro frente a los almohades 
presentes en Valencia, pero también se buscaba asen-
tar una cabeza de puente desde la que lanzar una 
ofensiva futura hacia el Levante.

Se funda un núcleo de población de nueva planta, 
planificado desde el primer momento, dotado con 
un fuero y con abundantes privilegios y autonomía, 
al que se le atribuye un amplio territorio en buena 
medida por conquistar. En definitiva, se trataba de 
una fundación enfocada al control del territorio. La 
concesión de importantes ventajas para los repobla-
dores que acudiesen a la nueva villa perseguía un 
poblamiento rápido capaz de asentar la frontera y ha-
cerla avanzar cuando la ocasión fuera propicia. Este 
carácter de frontera del mundo cristiano ante el islam 
es la razón fundamental de la existencia de Teruel y 
el elemento que contribuyó poderosamente a forjar la 
sociedad y las instituciones turolenses.

El fuero concedido por Alfonso II a la villa de Teruel 
sería similar al de Daroca y su redacción primitiva 
no es la que hoy conocemos, la cual cristalizaría en 
el último tercio del siglo XIII tras un largo proceso 
de creación del derecho local. La compilación foral 
que se lleva a cabo en Aragón en 1247 absorbió los 
derechos locales, excepto el de Teruel, cuya forali-
dad específica permanecerá vigente hasta finales del 
siglo XVI. La reacción del concejo local y sus clases 
dirigentes frente al proceso de integración normativa 
impulsado por Jaime I fructificó, y el propio rey, en 

Escena alusiva a la caza en el Fuero romanceado de Teruel (Biblioteca Nacional)
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1256, sancionó el exclusivismo foral turolense y, con 
ello, la sustracción de esta parte del reino al derecho 
territorial de Aragón.

El primitivo fuero contenía una serie de privilegios 
muy comunes en los fueros de frontera, pensados pa-
ra cumplir la función de atraer población a las zonas 
limítrofes al islam, puesto que la vida en ellas aca-
rreaba unos indudables riesgos. Los privilegios más 
importantes eran la concesión de tierras o de otro tipo 
de bienes, tales como el solar para levantar la casa, la 
exención de algunos impuestos o la amplia autono-
mía municipal, con capacidad para elegir a sus pro-
pias autoridades, además de extender la jurisdicción 
del concejo sobre un amplio territorio alrededor de 
la villa. Por otra parte, quedaba reconocida la supe-
rioridad jurídica del vecino sobre el forastero, lo que 
se plasma en la distinta responsabilidad penal exigida 
a uno u otro; sin embargo, no se establecía ninguna 
discriminación jurídica hacia los moros o los judíos.

Las ventajas otorgadas tienen una contrapartida co-
mo es la prestación de servicios militares distintos de 
los que regían para las poblaciones del interior del 
reino. Las obligaciones militares de los vecinos se 
reducen y se descargan sobre el concejo, el cual or-
ganiza sus propias expediciones a las que tenían que 
contribuir los turolenses, especialmente en caso de 
peligro para el término. Aquellos que disponían de 
una mayor fortuna y posición social debían mantener 
una cabalgadura para acudir con ella al llamamiento 
concejil a la guerra. El reparto del botín obtenido en 
las expediciones del concejo estaba minuciosamente 
reglamentado, distribuyéndose entre el rey, las auto-
ridades municipales y los vecinos, según su grado de 
participación en las mismas.

Torre del Salvador, 1889 (Frutos Moreno, Archivo Dosset del IET)
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Teruel hacia 1380 (Alejandro Allanegui)
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Teruel y su término municipal

El rey Alfonso II concedió a Teruel, en 1177, un am-
plio término municipal donde se fundaron cerca de 
un centenar de aldeas bajo su dominio y jurisdicción. 
Villa y aldeas formaban una unidad jurídico-institu-
cional con sujeción de todos los habitantes al mismo 
fuero, una contribución conjunta a las cargas fiscales, 
un sistema de pesas y medidas unitario, una universa-
lidad de pastos y montes y una participación conjun-
ta en la milicia concejil bajo la misma bandera y un 
mando único.

El término se irá moldeando y delimitando en un lar-
go proceso que abarca la mayor parte del siglo XIII y 
que comenzó con la conquista militar del territo-rio 
que todavía permanecía en manos musulmanas. La 
reconquista fue lenta y solo cuando se toma Valencia 
(1238) se acomete la ocupación exhaustiva del terri-
torio. En la conquista jugó un papel importante la 
milicia concejil turolense, pero también las órdenes 
militares que recibieron a cambio importantes com-
pensaciones.

La colonización efectiva del territorio llevó su tiem-
po, e incluso, durante la primera mitad del siglo XIII, 
el proceso repoblador en Valencia paralizó el asenta-
miento de población, puesto que esta prefería afincar-
se en la zona de Levante. A partir de mediados de siglo, 
el proceso de articulación de los espacios progresa y en 
dos décadas culmina con la sujeción definitiva de los 
mismos al dominio de Teruel.

Los habitantes de las aldeas quedaron sujetos a la juris-
dicción de los órganos municipales de Teruel, hecho 
que tuvo hondas repercusiones en la regulación de las 
actividades económicas, la administración de justicia 
y la fiscalidad. Así el concejo dirigía y organizaba la 
repoblación y reparto del término asignando a las al-
deas sus respectivos espacios productivos para su uso 
y explotación, además de repartir entre los colonos las 

tierras y heredades comprendidas dentro de los térmi-
nos deslindados a tal fin. 

Las asambleas vecinales de los pueblos tenían unas atri-
buciones limitadas por la supremacía del concejo turo-
lense, el cual promulgaba normas que obligaban a todos 
sus habitantes. La condición de dominados con respecto 
a la villa queda patente en la administración de justicia, 
que estaba centralizada en Teruel. Esto obligaba a los 
aldeanos a desplazarse a la ciudad para solucionar cual-
quier litigio, por irrelevante que fuera.

Los habitantes de las aldeas debían integrarse en la 
milicia concejil para las tareas de defensa y ataque o 
para colaborar con el soberano. Tenían obligación de 
acudir en defensa de Teruel y contribuir con pertre-
chos y víveres siempre que así les fuera exigido por la 
autoridad concejil.

En el plano fiscal existen sensibles diferencias entre 
los vecinos de Teruel y los de las aldeas. Estos últimos 
sufragaban las obras de mantenimiento de las murallas 
de la ciudad y abonaban los salarios de todos los em-
pleados municipales, además de exigírseles otras con-
tribuciones en determinados momentos.

El señorío de Teruel sobre sus aldeas experimentó cam-
bios a lo largo del tiempo, fenómeno al que no fue ajeno 
el hecho de que tanto turolenses como aldeanos estuvie-
ran sometidos al mismo marco foral. La monarquía, en 
tanto que entidad superior a villa y aldeas, jugó un papel 
decisivo a la hora de suavizar los desequilibrios existen-
tes. Desde mediados del siglo XIII las aldeas irán forman-
do la comunidad, lo que repercutirá en una paulatina li-
mitación de las atribuciones de Teruel sobre las mismas, 
pasando la comunidad y los oficiales de las aldeas a una 
situación de mayores competencias. Todo este proceso 
será lento y generará frecuentes conflictos entre villa y 
aldeas a lo largo del siglo XIV.
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El crecimiento de la población turolense debió de ser 
rápido, aunque es difícil constatarlo porque no existen 
datos concretos, tan solo indicios, para estimar las va-
riables demográficas. Respecto a la población musul-
mana preexistente que permaneció en el lugar nada se 
puede precisar y salvo en Teruel, Albarracín y Gea, que 
contaron con aljamas no muy pobladas, en el resto del 
territorio se observa un vacío generalizado de población 
mudéjar. Posiblemente, al tratarse de un territorio fron-
terizo amenazado, no se tuvo interés en favorecer la 
permanencia de la población musulmana.

Las ventajas ofrecidas a los colonos hicieron que el cre-
cimiento de la población fuese rápido, nutriéndose de 
gentes procedentes de Aragón y Navarra, fundamen-
talmente, aunque también se detecte la presencia de 
castellanos. La conquista de Valencia frenó momentá-
neamente la corriente migratoria e incluso ocasionó la 
emigración de turolenses a las nuevas tierras conquis-
tadas, entre ellos gente acomodada, como lo revela el 
hecho de que hasta veintidós exjueces y otros nombres 
de los linajes más destacados de la caballería villana 
local figuren entre los emigrantes.

Los únicos datos numéricos de que se dispone sobre la 
población de Teruel los aporta el monedaje de 1342, 
que arroja una cifra de 1537 unidades fiscales, de las 
cuales 61 eran de moros, es decir, un cuatro por cien-
to. A partir de este dato los medievalistas han estimado 
una población de unos 6000 habitantes, cifra probable-
mente excesiva que debe tomarse con precaución. Si 
esta fuera cierta, nos encontraríamos con un número 
de habitantes que no se volverá a alcanzar hasta el siglo 
XVIII. El siguiente monedaje, elaborado en 1384, re-
duce las unidades fiscales a 930, lo que indica una caí-
da del cuarenta por ciento con relación a la situación 
de mediados del siglo XIV. La causa de este desplome 
se debe a la mortalidad generada por la peste negra 
a partir de 1348 y la inestabilidad introducida por la 

guerra de los Dos Pedros –Pedro I de Castilla y Pedro 
IV de Aragón–, que sumieron en una profunda crisis a 
Teruel y su entorno.

Con relación a las actividades económicas de la po-
blación, cabe destacar la importancia adquirida en 
la primera época del saqueo organizado, favorecido 
por la situación fronteriza mantenida por espacio de 
medio siglo. En las ciudades de frontera la guerra era 
una actividad ordinaria de una parte apreciable de la 
población, sobre todo de los grupos dirigentes, y cons-
tituía un medio eficaz para obtener saneados ingresos 
económicos. El reparto del botín estaba perfectamen-
te estructurado y comenzaba con las indemnizaciones 
por las heridas recibidas y la reposición del material 
militar perdido, además de separar la parte correspon-
diente para la Corona. Los caballeros recibían mayor 
porción que los peones y, dentro de cada grupo, se te-
nía en cuenta el equipamiento militar con el que cada 
uno acudía a la batalla.

Al margen de la guerra, fueron las actividades agríco-
las y ganaderas las que predominaron. La ganadería 
se convertirá, desde el primer momento, en la ocu-
pación preferente de una parte considerable de la 
población, y las serranías turolenses se consolidarán 
como una de las áreas ganaderas más importantes de 
Aragón, cuyo desarrollo se vio estimulado por las fa-
vorables condiciones físicas del medio. La conquista 
de Valencia afianzó la ganadería como una actividad 
dominante, especialmente la ganadería ovina, cuyos 
rendimientos mejoraron cuando se articuló el siste-
ma de trashumancia estacional hacia los pastizales 
del Levante.

La actividad ganadera fue objeto de diversos privile-
gios otorgados por la Corona, y los ganaderos y pasto-
res pronto alcanzaron un alto grado de autonomía en 
la gestión de sus asuntos. Así surgió el ligallo o asam-

La población y sus actividades económicas
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blea periódica de pastores de ovino cuya finalidad era 
la de concentrar las reses perdidas para devolverlas a 
sus propietarios. También se fundó la Cerraja, insti-
tución que agrupaba a los propietarios cuya actividad 
fundamental era la ganadería.

Los conflictos generados por la actividad ganadera 
fueron permanentes y se agudizaron cuando, a prin-
cipios del siglo XIV, se asiste a una creciente priva-
tización del espacio ganadero, por la que aumentan 
los terrenos adehesados tanto por parte de los con-
cejos aldeanos como por particulares vinculados a 
los grupos dominantes del concejo y la comunidad.

El desarrollo de la cabaña ovina se realizó sin romper 
el equilibrio entre agricultura y ganadería, dividiendo 
los términos entre campos de cultivo, áreas de pasto y 
el bosque. Así, junto a la ganadería, la agricultura cons-
tituyó una de las actividades económicas fundamen-
tales de Teruel y sus aldeas. Predominaba el cultivo 
de cereales y, dentro de ellos, destacaba por su impor-
tancia el trigo. La villa de Teruel supo aprovechar las 
vegas circundantes irrigando los campos para obtener 
así mejores rendimientos. El regadío de Teruel se ba-
saba en una serie de acequias mayores que coinciden 
con las actualmente existentes, aunque se desconoce 
si fueron construidas tras la conquista cristiana de la 

Desfile de caballeros en la techumbre de la catedral (Instituto del Patrimonio Cultural de España. MECD)
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villa o existían ya anteriormente. Este permitió el desa-
rrollo de una extensa zona de pequeños huertos en los 
términos más próximos a Teruel donde se cultivaban 
productos hortofrutícolas para sustento de las familias.

Un cultivo característico del paisaje agrario de Teruel 
fue el viñedo, que se concentra en el cinturón agríco-
la de la ciudad, mientras que está ausente de las aldeas. 
Probablemente la razón provenga del control ejercido 
por el concejo turolense sobre el territorio, lo que habría 
permitido a los grupos dominantes de la villa reservarse 
su cultivo, evitando así la competencia de las aldeas.

Además de la agricultura y la ganadería, el entorno 
natural propició otro tipo de actividades, como la 
explotación forestal, que proporcionaba madera pa-
ra la construcción, leña, carbón vegetal o resina. El 
monte suministraba también caza, la cual, además 
de ser una actividad lúdica, servía de alimento para 
la población. En los montes más agrestes del térmi-
no se constata la presencia de ciervos, corzos, cabras 
montesas, jabalíes y osos. La pesca fluvial –truchas, 
barbos– era otra fuente de alimentación muy codi-
ciada, sobre todo en las temporadas en que la Iglesia 
vetaba el consumo de carne.

En lo que respecta a la producción artesanal, ya desde 
los primeros años se detecta la presencia de los artesa-
nos necesarios en toda aglomeración urbana, pero no 
será hasta la segunda mitad del siglo XIII cuando ciertas 
artesanías cobren importancia. Entre las más destaca-
das se encontraban las relacionadas con la fabricación 
de paños y la cerámica, tanto la que produce materiales 
para la construcción como la que se dedica a fabricar 
loza y cantarería para el uso doméstico. Los hallazgos 
arqueológicos de los últimos años han sacado a la luz un 
buen número de hornos cerámicos en las proximidades 
de la muralla, por el lado del Arrabal.

El desarrollo de las actividades comerciales se hace 
patente desde las primeras décadas del siglo XIII, 
aunque los mercaderes constituyeron siempre un 
grupo minoritario dentro de la población. Cabe re-
cordar que el fuero de Teruel incluye numerosas dis-
posiciones para organizar el mercado, ocupándose 
del sistema de pesas y medidas y de la regulación de 
los precios. Alrededor de la plaza Mayor se fue con-
solidando cierta actividad mercantil permanente con 
tiendas fijas y tal vez algunas ambulantes. Además, 
ya desde 1208 se tiene noticia de que funcionaba un 
mercado semanal en Teruel. El sector comercial cre-
ció a lo largo del siglo XIII y hacia finales de esta cen-
turia se detecta la presencia de un grupo de hombres 
de negocios, al margen de los judíos, cuya actividad 
comercial iba más allá del marco local o comarcal. 
Simultáneamente, aparecen también referencias a la 
Feria de San Bartolomé, que se celebraba durante 
quince días consecutivos a partir del 24 de agosto. 
Las ferias actuaban como centros de reunión de los 
mercaderes y centralizaban periódicamente las rela-
ciones comerciales.

El comercio tenía como base la exportación de pro-
ductos agropecuarios, especialmente trigo y lana, pero 
también la madera de los bosques era objeto de activo 
comercio. El lugar de destino de las mercancías será, 
a partir de su conquista, Valencia, un amplio mercado 
que no dejará de crecer y de ser el punto de referencia 
para las exportaciones turolenses. Pero no solo Valen-
cia, pues la lana de Teruel y su entorno también llegó 
a las regiones costeras e Italia por medio de los mer-
caderes locales y de los representantes de compañías 
internacionales. El comercio de la lana y el desarrollo 
de la ganadería son inseparables, de tal manera que el 
incremento del primero estimula al segundo, lo que 
constituye la base principal de la economía del entor-
no turolense.
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La población turolense, ya desde los inicios, se fue jerar-
quizando en distintos grupos. A la cabeza de todos ellos 
se encontraban los caballeros villanos, es decir, aquellos 
que poseían recursos suficientes para mantener un ca-
ballo de guerra y el correspondiente armamento para 
combatir. La guerra les permitirá obtener numerosos be-
neficios, lo que produjo un aumento de las diferencias 
sociales entre ellos y el resto de la población. Este hecho 
fue decisivo para su ulterior predominio social que los 
llevará a disfrutar de una serie de privilegios que los dife-
renciarán del resto de sus convecinos.

Es el articulado del fuero de Teruel el que prima 
los intereses militares sobre otros, favoreciendo a los 
mejor preparados para la guerra mediante exencio-
nes fiscales y acceso a los cargos administrativos de 
la villa. Los caballeros villanos tenían derecho a una 
indemnización por los caballos que perdieran en las 
cabalgadas organizadas por el concejo, capacidad 
exclusiva para acceder a los oficios mayores del con-
cejo y a otros órganos de gobierno, es decir, la mono-
polización del poder municipal, franquicia fiscal en 
todas las cargas que el concejo hubiera de satisfacer a 
la Corona, a excepción de las prestaciones militares, 
para el cumplimiento de las cuales debían mante-
ner caballo y armamento. En el plano económico, 
y merced a su posición dominante en el concejo, 
lograron la posesión de extensos patrimonios en las 
aldeas del término, especialmente en las de repobla-
ción más tardía.

Este grupo social se vio favorecido por los monarcas, 
siempre interesados en mantener una fuerza militar 
presta para la batalla, al menos mientras Teruel ejerció 
de frontera con los territorios musulmanes. La incor-
poración de Valencia implica que Teruel abandona su 
condición fronteriza con el islam y, con ello, la caba-
llería villana pierde la posibilidad de enriquecerse por 
medio del botín de guerra. No obstante, con el apoyo 

de Jaime I y su control del poder concejil, logra asen-
tarse como grupo privilegiado y jurídicamente diferen-
ciado del común de los vecinos.

El clero es otro de los grupos privilegiados y diferen-
ciado de los restantes miembros de la sociedad por un 
estatuto particular que les permitía escapar a la juris-
dicción ordinaria –los clérigos estaban bajo la jurisdic-
ción de los tribunales de la Iglesia–, no participaban 
en el gobierno municipal ni contribuían a las cargas 
comunes del concejo, incluida la prestación de servi-
cios militares, y estaban dispensados de todo impuesto 
seglar. No obstante, este estamento sí que tuvo que co-
laborar con impuestos extraordinarios solicitados por la 
Corona en determinadas ocasiones.

Los clérigos regían lo sagrado y acompañaban a las per-
sonas desde el nacimiento hasta la tumba, controlaban 
las creencias y administraban los sacramentos que faci-
litaban la salvación eterna, suprema aspiración de los 
fieles. Su posición social dominante halla su explicación 
última en este importante papel espiritual.

La ciudad de Teruel quedó adscrita a la diócesis de 
Zaragoza y los clérigos locales se distribuían entre las 
nueve parroquias de Teruel, que aparecen ya mencio-
nadas en 1196: Santa María, San Miguel, San Martín, 
San Jaime, el Salvador, San Esteban, San Juan, San 
Andrés y San Pedro.

La adscripción parroquial de los vecinos a las parro-
quias no se daba en función del lugar donde vivían, 
sino que podían escoger entre todas ellas y mudarse 
de una a otra cuando lo considerasen oportuno. Este 
encuadramiento parroquial se adecuaba a los intereses 
de la caballería local, en tanto que posibilitaba la dis-
tribución equitativa de los caballeros entre las distintas 
parroquias para facilitar así su rotación en los cargos 
concejiles.

Los grupos sociales
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Un elemento que va a contribuir a acrecentar el patri-
monio de las iglesias turolenses será la restricción legal 
en la elección de sepultura. El “derecho de la extrema-
dura” establece la obligación de enterrar a los vecinos 
difuntos en sus villas respectivas, aunque hubiesen ele-
gido sepultura en otro lugar distinto. Esta restricción 
legal de la elección de sepultura canalizaría hacia las 
parroquias el grueso de los enterramientos y las man-
das pro anima, esto es, las fundaciones de aniversarios 
y otras donaciones de diversa naturaleza en petición de 
sufragios en favor de las almas. Todo ello condujo a la 
acumulación de un importante patrimonio inmobilia-
rio y pecuniario.

El concejo de Teruel recibió el derecho de patronato 
sobre las raciones y prebendas de las iglesias de la villa 
y de la mayoría de las aldeas, derecho que tenía subro-
gado en el Capítulo General eclesiástico, formado por 
los clérigos de las iglesias de Teruel. El acceso a las 
raciones de Teruel quedaba restringido a los turolenses, 
de los que se excluía a los aldeanos.

Los caballeros y los clérigos eran una minoría re-
ducida, aunque social y políticamente dominante, 
y por debajo se encontraba el común, es decir, el 
grueso de la población con unas condiciones de vida 
muy heterogéneas. Aquí situaríamos a los agriculto-
res y artesanos como los grupos más numerosos, pero 
también a los comerciantes, notarios, médicos... Un 
rasgo común a la masa de la población es su crecien-
te marginación de los cargos públicos, sobre todo 
desde mediados del siglo XIII, momento a partir del 
cual únicamente tendrán acceso a los puestos mu-
nicipales de menor rango. Desde el punto de vista 
fiscal, su situación se fue deteriorando a lo largo de 
esa centuria, a la par que los caballeros obtenían su 
privilegio de exención tributaria.

Mención aparte merecen las comunidades de mo-
ros y judíos, las cuales estaban sujetas a un régimen 
diferente, con una organización particular y autori-
dades propias. Aunque estaban integrados en la vida 
local, su distinta religión tenía como consecuencia 

Figura de un rey en la techumbre de la catedral 
(Luis Mínguez, Archivo Fotográfico del IET)
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un estatuto personal diferente: pertenecían al seño-
río real, escapaban a la jurisdicción concejil y, de 
ordinario, no contribuían a las cargas fiscales de la 
hacienda municipal. Ambas minorías se organizaban 
en aljamas independientes del concejo.

Las primeras referencias documentales a estas mino-
rías datan de la segunda mitad del siglo XIII, aunque 
es probable que ya hubiera judíos desde comienzos 
de esta centuria. Respecto a los moros, ya se ha co-
mentado que no se fomentó la continuidad de los re-
sidentes antes de la conquista de Teruel, de ahí que 
los primeros documentados fueran prisioneros de 
guerra reducidos a cautividad. Así, el primer colec-
tivo mudéjar de cierta entidad estaría formado por 
cautivos redimidos que crecería con la aportación 
de nuevos emancipados. Ambas eran comunidades 
pequeñas pudiendo estimarse, para las primeras dé-
cadas del siglo XIV, el número de judíos en medio 
centenar de familias y el de mudéjares en un máxi-
mo de 150 individuos mayores de catorce años.

Las relaciones entre los distintos grupos sociales se 
vieron alteradas por frecuentes roces que desembo-
caron a menudo en tumultos y luchas sangrientas, 
hasta el punto de que Teruel destaca por ser uno 
de los focos de conflictos de mayor persistencia de 
la geografía aragonesa bajomedieval. Buena parte de 
las disputas responde a los excesos y abusos de poder 
de la minoría dirigente, los caballeros villanos, que 
controlan el aparato institucional del concejo. La 
corrupción y las arbitrariedades en la administración 
de la justicia suelen ser fuente habitual de tensiones 
y altercados entre los caballeros y el resto de la po-
blación. A lo largo del siglo XIV, los enfrentamien-
tos entre las distintas familias de la minoría dirigen-
te, articulados sobre todo en los bandos de Marcillas 
y Muñoces, sumirán a Teruel en una lucha civil casi 
permanente. El origen de estas rivalidades entre los 
caballeros no es fácil de precisar, pero parece estar 
relacionado con disidencias familiares, intereses pa-
trimoniales contrapuestos u otro tipo de diferencias 
personales. Probablemente también guarde relación 

Figura de un eclesiástico en la techumbre de la catedral
(Luis Mínguez, Archivo Fotográfico del IET)
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con el distinto posicionamiento de unos y otros an-
te las banderías nobiliarias que tanto afectaron al 
Aragón de la época.

A modo de conclusión, podemos decir que la ciu-
dad de Teruel vivió un rápido crecimiento desde 
que Alfonso II conquista el territorio y la convierte 
en un baluarte frente al islam y un núcleo de verte-
bración del espacio. La conquista de Valencia abri-
rá inmejorables perspectivas económicas, sobre to-
do para el desarrollo de la ganadería trashumante. 
Los recursos crecen y con ellos la población, que 
alcanza su cima a mediados del siglo XIV, antes de 
la dura crisis que diezmará sus efectivos demográfi-
cos. En ese contexto de expansión urbana se levan-
tan los monumentos mudéjares que hoy seguimos 
contemplando en todo su esplendor, legado de un 
tiempo brillante para la ciudad.

Mujer mudéjar en la techumbre de la catedral 
(Instituto del Patrimonio Cultural de España. MECD)
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